
1 
 

O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 
 

PROCESO VERBAL N° 68001-31-03-004-2021-00190-00 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 28), y revisado el trámite de notificación personal de la 
entidad demandada, allegado por el apoderado de la parte actora el día 
28 de septiembre de 2021 (consecutivos 025 a 027), se observa que el 
mismo no se realizó en debida forma por las siguientes razones: 

 
(I) No se determinó si dicha notificación se va a realizar por aviso 

a la dirección física de la persona jurídica demandada, en los 
términos y condiciones que refiere el artículo 291 y 292 del 
C.G.P., o si por el contrario se va a notificar como mensaje de 
datos, según lo reglamentado en el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020; 
 

(II) Si se opta por la notificación mediante a aviso a la dirección 
física, se observa que la comunicación remitida (consecutivo 
026), no está cotejada por la empresa de correo autorizado, así 
como tampoco se acompañó la respectiva constancia de 
entrega, tal y como lo prevé el inciso 4º, numeral 3º del artículo 
291 del C.G.P. y,  

 
(III) En caso de que se realice como mensaje de datos a la dirección 

electrónica, debe acreditarse que se remitieron los documentos 
que hacen parte del traslado de la demanda, y que el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje, conforme a lo señalado 
en el citado artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la Corte 
Constitucional en sentencia C-420-20.   

 

Por consiguiente, debe realizarse nuevamente el trámite de 
notificación personal de la sociedad demandada, observando 
estrictamente las formas y condiciones establecidas por las normas en 
mención.   

 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
Juez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-420_2020.html#INICIO
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